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“Año de Conmemoración del 30° Aniversario 
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DICTAMEN Nº 194/2024-CF 

 

Sra. Presidente 

 

Ref.: Expediente 42.217/2024 – Administración de Vialidad Provincial. R/Ant. 

Licitación Pública Nº 61-AVP-2024 Adquisición de 500 Toneladas de Cemento 

Portland Compuesto CPC40 a Granel Con Destino a Planta de Adoquines Trevelin 

(Expediente Nº 1791/2024). 

 

                                                 Atento al pase efectuado a fojas 94 del presente 

Expediente, a fin de que emita Dictamen sobre la Licitación Pública que se indica en la 

referencia, con respecto a la intervención previa que establece el Artículo Nº 32 de la Ley 

V - Nº 71 impulsada por las autoridades de la Administración de Vialidad Provincial-AVP, 

en la contratación que tramita por la Licitación Pública Nº 61/2024-AVP, con el propósito 

de contratar para dicho Organismo: “Adquisición de 500 Toneladas de Cemento Portland 

Compuesto CPC40 a Granel, con destino a la Planta de Adoquines de Trevelin” con un 

Presupuesto Oficial de la suma total de $ 166.864.500.- (Precio Total Final Con IVA 

Incluido). 

  

Analizadas las presentes actuaciones surgen las siguientes consideraciones:  

 

a) La Comisión Permanente de Adjudicación en su Informe de Fojas 90, aconseja 
adjudicar a la única firma presentada FERRETERIA ARGENTINA SRL, por el total 
de su oferta por ajustarse técnicamente a lo solicitado en la suma total de $ 
163.791.000.- (Precio Final con IVA Incluido).  

 

b) En lo que respecta a la disponibilidad presupuestaria, con el Formulario Preventivo 
Nº 530340 (fojas 07) de fecha 28/10/2024, es suficiente para la pretendida 
Contratación. 

 

c) Si el Oferente hace uso de la opción de Pago Anticipado que estable el Articulo Nº 
14 del Pliego Particular Tipo de Bases y Condiciones, que podrá ser hasta un 80% 
del total adjudicado, deberá presentar la Garantía de Pago Anticipado respectiva y 
ejercer dicha opción dentro del plazo que fija el mismo Artículo Nº 14, debiendo 
agregarse dicha documentación al presente Expediente. 

 

d) En el proyecto de Resolución, de fojas 92, se deberá agregar lo siguiente: en su 
Artículo Nº 2º) que el precio es final con IVA incluido e incorporar un Articulo 
Relacionado con la opción de Pago Anticipado.  

 

e) En el presente Dictamen, no me expido, sobre la oportunidad, mérito y 
conveniencia de la Contratación pretendida, ni tampoco sobre las cuestiones 
técnicas propias que hacen a la misma.   

 

   

Así Me Expido. 

 

 

 

 


